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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión de equipo ejecutor TGPI-TPM 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

20 de Mayo de 2026 HORA INICIO: 

8:00am 

HORA FIN: 

17:00 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Ambiente de gestión DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: CEAI 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1.Revisión académica Trimestre II: TGPI 30-31-32 

2.Revisión asistencias SAF: TGPI 30-31-32 

3. Casos etapa productiva: TGPI 27-28-29 TPM 29 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1.Verificar avance de los aprendices en la realización de las actividades de aprendizaje 

programadas en la planeación pedagógica 

2.Revisar el reporte de inasistencias de los aprendices vs justificaciones de los aprendices  

3.Revisar el estado de las bitácoras y los informes de seguimiento F023 de los aprendices en 

EP. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1.Revisión académica 

 

TGPI 30: 

Se realiza llamado de atención a los aprendices María Roxana Hernandez, Julian Andrés 

Trochez y Camilo Andres Franco, por no presentar evidencias de manera oportuna de las 

actividades de reflexión/contextualización y de apropiación del RA: Administrar los 

inventarios de materiales según procedimientos de la organización. Se da como orientación 

la entrega de evidencias de acuerdo a lo solicitado. 

 

El instructor  Fernando Zuñiga realiza llamado de atención a los aprendices Camilo Franco y 

Carol Carabalí, por no presentar evidencias del RAP:REALIZAR PRUEBAS Y ENSAYOS DE 

MATERIALES DE ACUERDO CON ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

Aprendices que merecen reconocimiento por desempeño integral: KERLIN MARCELA TRIVIÑO 

POSADA. 
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TGPI 31: 

Se realiza llamado de atención por parte del instructor Jaime Oliveros a las aprendices Laura 

Sofia Urbano, Laura Sofia Tenorio y Danna Panameño por no presentar de manera oportuna 

las actividades  de reflexión/contextualización y de apropiación de los RA: Determinar 

condiciones de almacenamiento y Seleccionar el personal de acuerdo con las políticas de la 

empresa. 

 

Se realiza llamado de atención por parte de la instructora María Alejandra Jácome  a los 

aprendices  Laura Sofia Tenorio, Jean Carlos Vargas, Eshimirey Gutierrez y Karen Palomeque  

por no aprobar instrumentos de evaluación de Método gráfico y las correspondientes 

recuperaciones realizadas del RA: ENCONTRAR LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA A OPTIMIZAR 

TENIENDO EN CUENTA LOS INDICADORES DE MEJORAMIENTO ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN. A la aprendiz Laura Tenorio se le adiciona en el llamado de atención, la no 

presentación de evidencia de precursores de tiempos y métodos en la fecha estipulada, 

correspondiente al RAP: REALIZAR ESTUDIOS DE TIEMPOS Y MOVIMIENTO DE LOS 

PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE ACUERDO CON LOS MÉTODOS Y TÉCNICAS ESTABLECIDOS . 

Adicional se inicia plan de mejoramiento con la Aprendiz Dana Panameño para los dos RAP´s 

mencionados anteriormente por presentar bajo rendimiento académico.  

 

El instructor Gustavo Tobar manifiesta que la aprendiz Danna Panameño no ha asistido a 

varias formaciones y no ha presentado evidencias. 

 

Aprendices que merecen reconocimiento por desempeño integral: Santiago Fajardo y 

Santiago Gutierrez. 

 

TGPI 32: No se presenta ninguna novedad académica, en general el grupo es responsable y 

proactivo. 

 

Cómo apenas están iniciando, no se genera un reconocimiento por desempeño a los 

aprendices 

 

2. Revisión de asistencias en SAF 

 

TGPI 30: 

Se realiza llamados de atención disciplinario por llegadas tarde e inasistencias sin 

justificación válida al aprendiz Camilo Franco. 
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TGPI 31:  

Se realiza llamados de atención disciplinario por llegadas tarde a los aprendices: Alan 

Amezquita, Karen Palomeque, Laura Urbano y a Laura Tenorio por inasistencias sin 

justificación válida y llegadas tarde. 

 

 

TGPI 32: 

Se realiza llamados de atención disciplinario por llegadas tarde de manera reiterativa a los 

aprendices: Jhon Edwar Moreno y Tiffany Michel Mosquera. 

 

3. Etapa productiva 

 

Los siguientes aprendices están pendientes por iniciar la etapa productiva: 

 

Seguimiento Jaime Oliveros: Del  TGPI 28 los aprendices Ian Lores, Jeily León y Brayan Solis, 

no han iniciado etapa productiva y tampoco han enviado el formato 165 para dejarla 

planeada. 

 

Seguimiento Fernando Zuñiga: Del TPM 29 Luz Nidia Pinilla apenas va iniciar etapa 

productiva, Carlos Ávila, no ha aprobado etapa lectiva se lo ha contactado por correo 

electrónico con 2 llamados de atención y plan de mejoramiento y no se ha reportado. A Juan 

Pablo Muñoz, la empresa le canceló el contrato de aprendizaje. 

 

Seguimiento María Alejandra Jácome Vallejo: Del  TGPI 29 los aprendices Arlinson Cuspian y 

Diyalid Vivas no han iniciado ni planeado su etapa productiva, se los contacta a través de 

correo electrónico para recordarles que deben enviar el formato 165. Este mes iniciaron la 

etapa productiva Valentina Castañeda, David Vasquez, Claudia Escobar, Miguel Murcia. 

Karen Largo está pendiente del aval de coordinación para dar inicio por vínculo laboral. 

Michel Salazar no se ha reportado, se le solicitó firmar documento de acuerdo de voluntades 

y enviar certificado de arl. 

 

Por otra parte, se solicita reunión con la instructora Angela Prado para solucionar 

inquietudes sobre la modalidad de proyecto productivo, no hay claridad de los formatos que 

se deben firmar, los documentos que diligencias los aprendices. 
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CONCLUSIONES 

1.​ Se revisaron casos especiales de aprendices que presentan bajo desempeño 

académico, inasistencias y llegadas tarde y se realizaron los correspondientes 

llamados de atención y planes de mejoramiento en SAF. 

2.​ Se detectan casos de aprendices que no han planeado e iniciado etapa productiva. 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

     

     

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 

Asistencia: 
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